
 
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo de mínima cuantía  

RADICADO 05001-40-03-014-2022-01182-00 

DEMANDANTE  

Precoosercar en calidad de endosatario en 

propiedad de la Cooperativa Financiera de 

Antioquia CFA 

DEMANDADO  
Diony Andrés Galeano Flórez y Gloria Isabel Ortiz 

Arenas  

ASUNTO Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, a fin de 

que se subsane los siguientes requisitos:  

 

1. Atendiendo a que el título valor pagaré fue suscrito por el deudor con espacios 

en blanco, deberá informar en qué fecha fueron diligenciados los espacios en 

blanco, y el saldo adeudado por capital, intereses y otros conceptos, para la 

fecha del diligenciamiento.   

  

2. Aclarará la fecha en la cual los deudores incurrieron en mora, y los conceptos 

adeudados por capital, intereses y otros, de ser el caso, para la fecha de la 

mora, (no la fecha de vencimiento con la que se diligenciaron los espacios en 

blanco del pagaré o fecha en que el título fue llenado, a menos que se 

hubieran producido simultáneamente ambos eventos).   

 

3. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la utilizada por la persona a notificar, 

así mismo, allegará las evidencias correspondientes sobre las comunicaciones 

remitidas al ejecutado (núm. 10 del art. 82 del C. G. P., y art. 6 del Decreto 

806 de 2020). 

 

4. Deberá arrimar nuevo poder en el que se indique de manera clara el asunto 

para el cual se confiere, el nombre de las partes, las facultades conferidas, la 

dirección de correo electrónico de la apoderada la cual deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5° de la Ley 2213 de 



 
 

2022). Así mismo se deberá acreditar que el poder fue otorgado por la parte 

demandante a través mensaje de datos, del cual se desprenda la dirección 

electrónica del poderdante y destinatario (apoderada), o en su defecto deberá 

arrimar poder debidamente conferido por la parte demandante, con 

presentación personal, debidamente digitalizado y legible (art. 74 del C.G.P). 

5. Deberá adjuntar certificado del Registro Nacional de Abogados donde se 

pueda verificar el correo electrónico que la apoderada tiene reportado en el 

SIRNA; lo anterior de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022 y Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por PRECOOSERCAR en calidad de endosatario en propiedad de la 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA, en contra de DIONY ANDRÉS 

GALEANO FLÓREZ y GLORIA ISABEL ORTIZ ARENAS.  

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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